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l i a r l e  o f le ia l .

Mlnlsterl® ii@ Femiiitis 
Eeal d&creio autoruanáo al Ministro de 

este Depártamenfo para que presente á 
¡as Cortes urt proyecto de ley relativo á la  
electrificación de la rampa de Pajares.— 
Páginas Z03 y 504.

Otro ídem id. para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley concediend^o á D.® So
fía Pctíanca  ̂ viuda dü Ingeniero de Ca
minos  ̂banales y Puertos D. Jacinto Mar
tin Prat, una pensión extraordinaria.— 
PágiñaM i.

BealdecreUt disponiendo cese en el cargo de 
Auditor de la Escuadra de Instrucción 
el Auditor general de la Armada don 
Francisco Núñez Topete.—Página 505.

Mlnístsrlo áñ H&cl@g3d̂
Reales decretos fijando en las cantidades que 

se indican lo» capitales que han de servir 
áe hasê  á la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por Contribución mimma 

; «0&T6 utilidades de la riqueza mobiíiaria 
4 las Sociedades extranjeras que se men
cionan.—Página 505.

MlnlsterScj da FosBefíl*̂ :
Real decreto autorizando al Minisiro del 

ramo para celebrar contratos de adquisi
ción de cilináros cómpresores de vapor 
con destino á  la consolidación del firme 
de lae carreteras del Estado. — Pági
na 605,

. MlRlatefio de 3raola y iustioilas
Reales órdenes nombrando para los Begis- 

trós de la propiedad que se indican á los 
señores que sé mencionan,—Páginas 605 
0606, i

da
Real orden disponiendo que el crédito de

26.500 pesetas pára completar los habe
res de loÑ funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad del Estado  ̂ se dis
tribuya en la forma que «e indica.—Pá
gina 506.

Oír a ídem se cumpla la sentencia dictada 
por la Sala dé lo Civil del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por D. An
tonio Domínguez Fernández, »obre revo
cación ó subsistencia de la dictada por ■ 
este Ministerio m  i2 de Abril de 1916.-^ 
Páginas 506 y 507.

Otra referente á la obligación por parte de 
los navieros de as ̂ .gurar del riesgo de 
guerra las tripulaciones de sus barcos de
dicados ai transporie.^Páginas 507 y 508

■ áe iagtnstiéi |  ialliíi I r te ’
Bmlés órdenes relativas á renuncias de 

nombramientos de Presidentes y Vocales 
de Tribunales de oposiciones á ingreso en 
el Magisterio—Págiuas 508 y 509.

Otra designando lós señores que han de for
mar la Comisión encargada de implantar 
el uso del cinematógrafo en la enseñanza 
primaria con fines educativos,—Página 
509. ,

Otra nombrcmdo á D. Eduardo del Palacio 
y Fontán, Catedrático numerario de Len̂

^ ÍFwo francesa del Instituto de Logroño,— 
Página 509.

Otra concediendo licencia ilimitada á don 
Evrrjque Gaseó, Oficial de Conta-
büiáad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Castetlón.—Pági
na 609, , '

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .  
Comisaría general de Abastecimientos. 
Nombrando'á D. José Morote y Qreus^

Diputado á Cortes, Delegado de esta Co
misaria para presidir el Comité de la Fe
deración Arrocera, que habrá de consti
tuirse con arreglo á la Real orden de 30 
de Abril último, y señalando el día 31 éel 
corriente mes para la elección de Vocales 
y suplentes que han de constituir el men
cionado Comité.—Página 609. 

EsTAD0.“-8ubseCretáría.— Admitiendo al 
Excino. Sr. D. Ricardo Beltrán y RÓzpide, 
la renuncia presentada para formar par^ 
te del Tribunal de oposiciones á la Carre
ra diplomática, y nombrando para susti
tuirle á Ü. León Marti^ Peinador.^Pá- 
gina5ú9. '

Sección de Gomevcio—Anunciando qm el 
Gobierno de los Esta ion Un dos ée Amé
rica ha denunciado el 1 miado de Amis
tad y de Relaciones generalés firmado en
tra España y dicho país.’—Página 509. 

Idem haber sido arrojadas á la costa de 
Southampton varias cojas de frutas y ba
rricas de vino procedentes del vapor no
ruego Sevilla.—Página 510. -

Lista de las importaciones festringidm, pu
blicada en el War Trade Board, de los 
Estados Unidos,—Página 610.

Gracia y JuáTicíA.—Títulos del Reino.T- 
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación de los Titulo» de Conde de 
Piedrabuena y Marqués de Mónte Rico.— 
Página 510.

kw sm  1.®—-BoI:íSA.“»-OeSRE¥ATOMO Om- 
m A L  M iT so E d L d G io o .— O p o s ic io n e s .— 
Anuncios oM ia lb s de Assicurazioni 
óenerali, Sociedad de los Ferrocarriles de 
Valencia y Aragón, Banco de España 
íMadrid y Orense), Sociedad General dé 
Industria y Comercio, Salófi Madrid^ So
ciedad Española de Construcción Naval y  
Compañía Sevillana de Meciricddad,-— 
SANTORAL.~EBPBCTÍ¡CtFLCa,

Anexo 2.®—Edictos/

PARTC
m S M C U  bel’ CONSEJO BE l i l S í p

B. M. el Rey Don üUfonso XIII {q. í). g.)V 
0. U. la Reina Doña Victoria Eugeniai 
B. A. R. el Príncipe de Astqrias Ó ín-. 
fantes y demás personas de la Au||ustA 
Real Familia, continúan sin novedad en 
an importante salud. ,

HMSTERIO M

" X  BBAL DECRETO 
De acuerdo 49pn Mi Consejo Minís*

tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley relativo á la electriñcaciónde la ram« 
pa de Pajares. L '

Dado en Palacio á veintidós 4é Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento.

lfanciseo.W^ ;
1  LAS c o r te s  

El abastecimiento de carbones minera
les es uno de los problemas más graves,
si no eLinás grave dé Ibá^qnelas^ptuales
circunstancias plantean para España. No 
consiste únicaineiite el problema en el 
dádcii dé la producción nacional, sino

que la Insuflcíencia de nuestros medios 
de transportes agrava aquella dificultad 
originaria en forma tal, que, aun aumen
tada la producción hasta el punto de po
der satisfacer todas nuestras necesida- 
des, subsistirá el problema de la distri
bución en el interior sino ine}oran niieg- 
tros medios de transporte. Entiende el 
Gobierno que no cumpliría su misión si 
fiara la solución de la dificultad á la es
peranza de que en feoha próxima des
aparezcan las circunstancias anormales 
que vienen trastornando, cada día eeii 
mayor intensidad, la vida económica del 
mundo entero. Cree, por el contrario, que 
un deber elemental de previaiéii le obli« 

‘  ^  MpfitesH siliB 4eBí«
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vorable y que una norma de sano patrio* 
tismo le aconsej a preparar á España para 
que con sus propios y exoluaivos medios 
de producción y transporte pueda atender 
m  el presente y en el porvenir á sus ne
cesidades de consumo de combustible 
mineral, que serán mayores cuanto ma
yor sea el desarrollo que alcance nuestra 
economía.

La cuenca carbonífera de mayor pro
ducción, liasta ai punto de que ella sola 
Bupera en importaneia, á todas las demás, 
6:'Vla cuenca de Asturias, j  ésta tiene 
como principal y casi único medio de 
transporte la línea de ferrocarrii que 
pasa por la rampa de Pajares.

El tráfico por esta línea tiene limit|ida 
su capacidad y es susceptible de inte- 
rrupoiones invernales inevitables mien
tras emplee el vapor como medio de trac-, 
ción; únicamente, la electrificación deda' 
ram pa' de, Paiares puedo dar un rendi
miento de tráfico suflciente para atender '■ 
á todas las necesidades dei porvenir y 
darle jlas máximas garantías de conti
nuidad.

Bisía solución había sido ya adojítada 
por la Compañía concesionaria de la lí
nea de Pajares, y su implantación fué 
aplazada al producirse con motivo de la 
guerra un considerable aumento en el 
coste del material necesario para la elec- 
trlficaciónj que coincidió para esta Com
pañía como para todas las demás en una 
disminución d© su potencia financiera.

Dejar la transformación de la línea de 
Pajares á la iniciativa de una empresa 
privada Bignificaría un aplazamiento in- 
deflnidó d© una obra que un supremo 
interés público exige coa urgencia in 
aplazable. Es por ello que el Gobierno ha 
estimado que era inexcusable su inter
vención.

Én el proyecto de ley qúe se somete á 
la deliberación de las Cortes, se concre
tan los térmipos en que esta intervención 
podrá prodiioirse: ©i anticipo,^ por el Es
tado, del importo d© la mejora, cuyo an
ticipo sería reintegrado, sin interés, por 
la Compañí i?. concesioB ad a. Con la forma 
da anticipo, se salvan las dificultades dé 
orden finanoiero; con la renuncia á per- 

■cibir ÍEterés, se salva la dificultad del 
onearecimieiito de la  obra.

El saerificio que ©lio habrá de implicar 
para el Estado, entiende el Gobierno que 
vendrá com pensado con la Inmediata im 
plantación de úna mejora que, rosolvieo-. 
do en breve plazo angustiosas dificulta
des del presente, resuelva, para ©1 porve
nir, la manifestación más grave del pro
blema del transporte y distribución de 
los c&rboñes asturianos á las zonas del 
interior y aun á las del litoral oriental de 
España.

Es por todo ello que el Ministro que 
suscribe tiene la honra do someter á la 
deliberación de las Cortes ©1 siguiente 

PEOYEoro ns
Artículo 1.  ̂ Se áútém a ai Gobierno 

pura conoertar con 1» Ctompállfa dé Ws
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ferrocarriles del líprte, la inmediata ins
talación de la tracción eléctrica en la 
rampa de Pajares en la línea de León á 
Gijón, así como la ejecución de las obras 
y ampliaciones necesarias enría misma 
línea y en la de Venta de Baños á León, 
para hacer frente al mayor tráfico de car
bones que ha de producir la ampliación 
de la capacidad de transpcríe de la cita
da rampa.

Art.fi.” El Gobierno, de acuerdo con 
ia Compañía, determinará entre los pro
yectos presentados al coneorsp convoca
do por aquélla para la electrificación de 
la rampa dePaJaréa, ©! que mejor con
venga á las necesidades del tráfico de ik 
misma, é invitará á la Gasa adjudicataria 
á que precise el presupuesto de la solu
ción adoptada.

También se fijarán de acuerdo entre 
ambas entidades, los presupuestos d© las 
ampliaciones ©n las líúeas deLeón á Gijón 
y Venta de Baños á León, que sean pre
cisas para atender al aumepto de tráfico.

Art. 3.” El importé de las obras á que 
se refiere el artículo anterior, será antici
pado por el Estado á la Compañía del 
Norte, y ésta reintegrará el anticipo, sin 
interés, en el número de anualidades que 
fije el Gobierno. Eíi lá determinación de 
las ahualidades se procurará que éstas 
no impliquen una pérdida para la Com
pañía, pero se asegurará que ©1 total re 
integro tenga efecto dentro del plazo de 
la concesión de la línea.

La primera anualidad será satisfecha 
por la Compañía del Norte desdé el mo
mento en que el tráfico ascendente por 
la línea electrificada llegue en un año á
1.500.000 toneladas netas, y ©n todo caso, 
cinco años después de haberse empezado 
la tracción eléctrica por la rampa de Pa
jares. ■ ■ .

En caso de réverSión de las líneas al 
Estado en fecha anterior á la prevista en 
las concesiones, la Compañía aptuaimen- 
te concesionaria quedará liberada de la 
obligación de satisfacer al Estado las 
anualidades de reintegro del anticipo 
subsiguientes á la fecha en fque tenga 
lugar la revérsión anticipada de las mis
mas. ■ ' ■ ■■ ■:

Art. 4.” Los contratos de adjudicación 
de obras y  suministros necesarios para 
las mismas, asi como los dé adquisición 
de material, serán previamente aproba
dos por el Ministerio de Fomento^ ©1 que 
igualmente autorizai^á á la Compañía 
para la realización por la misma de las 
obras que por su naturaleza ó necesida
des de la circulación deban . ser ejecuta
das por el sistema de Administración.

■Art. 5.” Para los efectos de esta Ley 
se considerarán desde luego comprendi
dos los créditos necesarios en los presu
puestos; generales del Estado.

Madrid, 23 de Mayo de 1918.=E1 Minis
tro do Fomento, Francisco Cambó. \

EBAL DIOEETO .1
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

qu© presente á las Cortes un proyecto d© 
ley concediendo á D.^ Sofía Palanca, viu
da del Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, De Jacinto Martín Prat, muerto 
©n acto del servicio, una pensión extra
ordinaria.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil noveéfeníos dieciocho.

 ̂ . ALFONSO.
1̂ 1 Ministro Se Fomenta,

Prancíseo 6ainM.
• A tAB COBTES

No necesita de grandes encarecimian- 
íos para su justificación él proyecto de 
ley adjunto. Se trata de la concesión de 
una pensión á la viuda del Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Jacinto 
Martín Prat, muerto instantáneamente á 
consecuencia de una descarga eléctrica 
ai reconocer, en acto del servicio, una lí
nea de alta tensión establecida reciénte- 
meníe por la Sóciedad Fuerzas y Riegos 
del Ebro. El expediente que se instruyó 
en la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia comprueba plenamente aq^ué- 
lia circunstancia, sin que quepa atribuir 
el accidente á ninguna iniprudencia del 
ilustre funcionario, muerto enel cumpll- 
mienío de su deber.

Y como en otros casos, de que son tes
timonio las Leyes de 29 de Junio y 7 de 
Julio de 1911, que reconocieron sendas 
pensiones á las viudas de los Sres. Véga 
y Estebían, Ingeniero de Minas este ú lti
mo, sin aludir á las muchas que han re
conocido pensión equivaleníe al sueldo 
que sus maridos disfrutaban, á las viu
das de militares y marinos que dejaban 
escasos derechos pasivos, el Estado ha 
ácordadd siempre estas concesiones como 
exprésión de su justicia y homenaje al 
funcipnario ó al hombre de Estado que 
le diproB su vida ó sus talentos, el Minis
tró que suscribe entiende cumplir una 
sagrada obligación al presentar á la de
liberación del Parlamento el siguiente

' PEOTKCTO.. PE .LEY  ̂,
Artículo único. Se concede á D.® Sofía 

Palanca y Martínez Foríún, viuda del In
geniero de Gaminos Canales y Puertos, 
D, Jacinto Martín Prat, muerto en acto 
del servicio, como pensión. extraordina
ria y sin perjuicio de los derechos de 
montepío que puedan ¡correspondería, lá 
cantidad de 3.500 pesetas anuales, equi
valente al sueldo que aquél tenía asigna
do por su cargo.

Ai faliecimiento de dicha señcfra ó por 
que cambiara dé estado, la pensión pasa
rá íntegra á los hijos habidos en su m 
trimonio con el Sr. Martín Prat, y con^l 
derecho de acrecer entre sL ,

Madrid, 23 de Mayo de 1918.=B1 MiniS’̂ 
i tro de Fomento, Francistío Gambói
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EBAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
^^engo en disponer que el Auditor ge

neral de la Armada D. Francisco Núñez 
y l ’ípp^te, cese en el cargo de Auditor de 
la Éscuadrá de Instrucción y que conti
núe en el destino de Comisiones y Even
tualidades.

Dado e a , FMado á Yaintidós de Mayo 
de mli iiovedentoi die«C!locb,o,

ALFONSO.
»1 Mlüiiistro Marlaa,

José Pidai.

.' . ilfflSTIElO  PE HACIMM

, .EBADES bEORBTOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento do lo que. preceptúa, 
el árticulo 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñjar en 208.485,54 pesetas el 
capital que ba de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir pOr Contribución mínima en el ejer' 
cidq de 1917 á la Soc;iedad francesa 
Apparelllage Gardy, con arreglo á la ta 
rifa 3 de la Contribución sobre utilida
des do la riqueza mobiliaria.

D^do en Faiacip á veintiuno de Mayo 
dfí «nsil novecientos dieciocko.

Kl .Ministro ele Haclenfia, 
Anidado flon/ilftsi: Besaia.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Hadeiidsi; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cmíipiimiento de lo que preceptúa 

■el artltíuío 3.  ̂de la Ley de 29 de Diciem-- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 25.333.397,08 pesetas 
elcápita! que ha de servir de base á la ii* 
quidáción de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima, en ©1 ejer- 
eidode í-9 t7 á la Sociedad -francesa Cré- , 
dit Lyonnaís, con arreglo á la tarifa 3.® 

.de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado én-Paiado á voiB'tiuiío x'Ie Mayo
de Ul.í.1. nOT-OCÍ0B;U45|.

fa S.® de la Contribución sobre utílidav 
des de la riqueza mobiliaria.

! Dado en Palacio A veintiuno de Mayo 
I de mil novecientos dieciocho. ■

. ALtONSO. ,
I El Ministro dé Hacienda,
 ̂ íugnsto fioazalez Éesada*

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de ló que preceptúa 
el artículo 8.  ̂do la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, 

f Vengo ©n fijar en 1.640,700 pesetas ©1 
capital que ha de servir de base á la* 11- 
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad francesa So- 
ciétó Génórale des Oiragos Francais, con 
arreglo á la tarifa 3.  ̂d© la Contribución 
sobre utilidades d e 1 a riqueza inobi- 
liarla,' ^

D^do en Faiaoio, á verntitíno de Mayó 
. d.e mü novacíentordl^tocho, ,■

^  ■ r* ' : ALB^ONSO. •
MI Mlüijstro
Aágfisto SoHíálex Besada

Á propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Coásejo de Ministros, 
y en cumplimiento dé lo que preceptúa 
el artículo 3.  ̂dé la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 5.519.610,58 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 

( liquidación de cuota que corresponde 
: exigir por ContribuciíW mínima en el 
, ejercicip do 1917 á> la.-Sociedad írasioeaa 

Tr^anvías y íerrocafriles de Vaiencia, cón 
arreg.U> tarifa de la Ooniribucioíi 

'sobre utilidadeí? de ia riqueza mobi-, 
, ‘liaría.
I Dado m. Palacio' á■TemtiuBO da Mayo, 

de mil Bovocientos.^dieeiocho,
ALFON^.O, . ,

Bl Mioistro de Ha.cieB.de. '
Lipsfí'

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejó de Ministros,
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® do la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 184.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui' 
dación de cuota que correspondo exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad alemana Inter - 
national Talklng Machine 0.^, con arre
glo á la tarifa 3.® déla  Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.
■ Dtdo €sB Palacio i  veintiuno de Wíüjo 

■de íni! BovccioBtos ÜímioéhOn

ffli .Ministro de Hacienda, 
: kpsto GoBxálftz Besafe,

ALFONSO.

JBi Ministro de hacienda, 
hipslo 6oníáÍe:.í Besai'i.

AiiFONSO.

A propuesta dél d© .Hacienda;
de acuerdo tíoó'MI Consejo de Ministros,, 
y en eunipUmieüta d'c lo .que preceptúa 
©1 aríí.ciiio' ñe la Ley de 29 d© Dicíem- 
brede 1910,

- Veago en 32.i8,8.894,79 pesetaa
■tÂ ciipital (^uelia de ;S©rvlr do' basé á.la 

^liquidación de cuota que corresponde 
■ © ^ |r ;p o r .’Co^^^ mínima .en'.ei
ejercicio dé A917 á la 'Sociedad francesa' 
I^ebón y Compañí8,.pon aiTOglo S la téri-

. A x>ropu0sta del Mihistro -de liacienda; 
dé acuerdo con Mi.Consejo-da.Mi.uisiros, 
y en cumplimiento,' dé lo que . pi’eceptúa 
ei'artíeuip 8." dé Ié:Lóy de 29 de Diciem
bre de 1910,'

.Vengo mi .Ójar .od. ,.184,000 peBotas @1 
capiíai que ha dé. servir da base á la 
.liquidación íte. cúoté que corresponde 
exigir por . Gb.jitrib««ién mímnía ©n-ol 
éjarel do de 1916 Sociedad alemana 
Internanoeál Talkmg Maohme 0.^, con 
arreglo' á '.lataafa 3.®''éé'ia CoBtribudón 
sobre utilidades de d a ■■ riqueza' mobi* 

AiariA ’ -f
Dado en Paiaoio á vei.)ra'tiiíno de Mayo de 

mil novecientos diéciocho. ; ^
' ■ . \ .. : ALPONSé.'

11 Ministro cl© Hacienda,
f ÁDgttsto Qemáles Besafe ; ^

I' , BEAL ppXiaETO .-,

j D© acuerdo coh ©I Consejo de Minis- 
I tros, § propuesta del de Fomento, de con- 
I formidad con el dictamen de! Consejo do 
I Estado,
I Vengo en decretar lo siguiente:
I Artículo único. Se autoriza al Mints-

tro d© Fomento para la celebración, m©̂  
diante concursos, de los contratos de ad
quisición de cilindros compresores d© 
vapor con destino á la consolidación del 
firme de cáiTeteras^dei Estado, como 
comprendldoB en el caso 4 ° del artícu
lo 52 de la ley. de €a,ntabiiidaíl,' Con arre
glo á l8.s bases propuestas por ©I Consejo 
de Obras'Públicas y álos , que serán ad
mitidas todas las fábricas ó talieLes Ba- 
c,io.üai0s.

liado en Palacio ■ á veintitrés de .Mayo 
de- mti novecientos dieciocho..

■ .ALFONSO. .'
El Minisírro de Fomeiilü,

Fnuíc'i.co Oimkí

f rriciv

BBAEES ORDENES : 
íim.0. Sr.: S. M. .©1 Bey (q. D. g.), con 

Süiecióa á lo dispuesto en la i regla 1.® 
tu riló 1.̂  del artículo 303 .de la ley'Hipo- 
tacarla,'.ha tenido á bien nombrar para 

'el Registro-de la Propiedad d.e Graéoliors,- 
'de .primera.,' clase, á' D. José del AMoml y 

' Martínez, que- sirve ©1 de Huesca j  re
sulta" con derecho preferouto eutre Iqg 
demás solieltantes.

De Real orden lo digo á V. L paria 
conoclmiesiito y efectos > oportunos, 

.Oió.a gmrdpj á : L mucims 'ahoB. M..a-
, drjd, 14 de Mayo do 19i8.

C, -DE ROMANOiNÍES. 
Señor Director. goJieral de los Registros 

y del Notariado, \  _ '

, .limo* ir,: S. M. el Ee'y (q, D., g.|, oún 
^ujeoión á lo dispuesto en la regia L* 
turno 1.® del articulo 808 d© la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar paru
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elB egistro dé la Propiedad de Burgos* 
de segunda oíase* á D. Rafael lusa y Sa- 
gristán, que sirve el de Tarrasa y resulta
con derecho preferente entre los demás
solicttaotes.

De Haal lo digo á V, I. para su
<r-orK>clmiento y efectos oportunos. Otos 
•guíirde á ¥. I. í̂ sIoai; 14
da Maj^o de 19.18.

O. DE ROMANONES. 
t^eñor Director genera] de Um Rag!j?tros 

T dej Notariado,

limo. Sr.: S. M. el E at {q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 1.̂  dél artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ouéllar, de 
segunda clase, á D. CiriEO Llera y Téilez, 
que sirve al de Sspüiireda, y resulta con 
derech<j preferente entre los demás soli- 
citatiíes. . '

Do Real orden lo digo á ¥. L para su 
¿^nocimiento y efectos oportunos. Dios 
tf-aarde á Y. I. muchos arlos. Madrid, 14 
de Mayo de 1918,

O. DE ROMANONES.
Beñor Director gesiariíJ. da, los Registros 

f. Kots^riada.

.Orno. hSr,: S, M. el REr'Cq. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,®
turzio 1.® del artícuio 303 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bioii nombrar para 
el Registro de k  Propiedad de Enguera, 
de segunda ciase, á D. Diego Pérez de los 
Cobos, que sirve el de Muía y resulta con 
derecho preferente entre los demás so- 
],kutant6S-.

■ De.Keai, orden lo digo á"¥. I. para m  
¿^o;uo€lmiento ,y efehtos opo.rtuiios. Dios 
guarés á T. L niueUos Madrid, 14 
de Mayople

' O. .DE ROMANONES. . 
Bedlot iñ ím im  geiic'fsisi de '

f  dcu MoUrfeílo,

limo. Br4 B, M. ai BEt .(q. D. g.), con 
mlemCm á lo dispuesto en la regla 1.* 
turno 1.̂  del articula 303 do la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para el 
Kegistr»ode ia Propiedad de CastelJote, 
de tercera clase, á í). José Martínez San- 
toBj’a, .que sirve el de Moguer, y resuJla 
con deroÁiü prefare:ato entre los dacnás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para m  
• eonooliniento y efefrtoe ooorsunoB. Dio® 
guaí'de á V. L mmaiiiju mim. Madrid, 14
de Mae o.de 1918. .

C. DE ROMANONES, 
Hfiifl-or 'Dimciot gen ©ral de loí>

Y dc‘1

.limó. Br.; M.. e l , Ews Cq- B. g,)*. oob
sule-cion á. Iq dispuestpAm la, regla; 1. ®,  

'turno 1.*̂ deí 3rtt0b.?.o 303 de k  ley Hipo"

i 4  M ay o  1918

teoaria, ha tenido á^bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Ocafia, de 
tercera clase, á D. José Triana y Blasco, 
que sirve el de Barga y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitan
tes.

i>e Real orden lo digo á Y. I. para su 
roaodmiento y efectos oportunos. Dios 

á V. L muchos años, Madrid, 14 
de Mayo de 1918.

DE ROMANONES. 
Setlor Director de los Registros

V del Nr4mH»do,

, . limo. Br.:: S. AÍ al E s i  (q. D, g.), con 
iu|eción á io dispuesto en la regla” L* 
turno 2.  ̂del artículo 303 de la ley Hipo- 
tecariaj ha tenido á ; bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, de primera clase, á D. José 
Miura do Nájera, que sirve el de Sevilla 
(Mediodía) y resulta el más antiguo do 
los solicitantes.
• ' .0® Eeai orden lo digo á ¥ . i. -para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 14 
áe Mayo de 1918, ;,

O. DE ROMANONES. 
ieñor Director general dé loa Registros 

r daS Notariado,

? íimo. Sr,: S. M. el Rey (q. D, g.), con 
' sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 

turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo- 
teoaris, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Jerez de 
la Frontera, de primera clase, á D. Ma
nuel Sordo Meirodío, que sirve el de La 
Palma y resulta el más antiguo de los 
soiicitantés. ‘

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
coB-Ocimiertto y efectos oportunos. Diois 

, gim ráeí V. I. muohoií años. Madrid, 14 
(k  M ayo dé, 1018. -

O. DE ROMANONES. 
f^^ñor Bireelor general tk loa/Registros, y 

Nburisdo, v

limo. Sr,: S. M, el Eav (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto on la regia 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Pamplona, 
de pri¿riera clase, á D. Francisco Alva- 
rez isla, que sirvo el de Alba de Tormos 
y resulta el más antiguo dé los solicitan- . 
tes. " - ■
' Díí Ee^jl orden lô  digo á Y. I, p r a  m  

y efectos oportunos. Dios 
gmTá<ñ á Y, L inucbes ?»ños. Madrid, 14 

Mayo de 1018
C. DE ROMANONES. 

Beficr Director general de los Registros, 
y del Notariado. /

Gaceta de Hadrid. SliSiii. l i i

amsTiBit HE h íc h  >
; REALES ORDENES

limo. Sr.: Los haberes asignados á las 
? plazas amortizadas y vacantes, existen-
■ tes en la actualidad en el Cuerpo Auxi- 
 ̂ liar de Contabilidad del Estado impor

tan la cantidad de 53.000 pesetas, y en
; cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 3.® del Real decreto de 30 do Abril 
; último, la mitad do este crédito ha de 

aplicarse á completar, por orden de anti
güedad, los sueldos de los funcionarios 
nombrados en comisión, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 1,® del mismo 
Real decreto; pero siendo desde luego 
suñciente el crédito disponible, que es el 

 ̂ de 26.500 pesetas para completar los ha- 
: bares de todos Ies funcionarios que hoy
■ componen el mencionado Cuerpo al adap- 
í tarloa á la nueva planta,
i S, M. el R ey  (q. D . g.) se ha servido 

disponer que el citado crédito de 26.500 
I pesetas se distribuya en la  siguiente for- 
f ma: 13.0C0 pesetas, que importa la dife- 
i rencia de sueldo dé 26 Oficiales de terco- 
I  ra clase, que ascienden á Oficiales de 

segunda, conforme á la nueva plantía;
6.500 pesetas, que importa la diferencia 
de sueldo de 13 Oficiales de cuarta clase, 
que ascienden á Oficiales de tercera* para 
completar los 40 que comprende dicha 
clase, y lOOO pesetas, que importa la di
ferencia de sueldo al ascender á Oficiales 
de cuarta clase los seis Oficiales de quin
ta, únicos que existen en la actualidad, 
y cuya clase queda suprimida en la nue
va planta, debiendo, por consiguiente, 
entenderse la amortización de las plazas 
de la última categoría en este Cuerpo, á 
que se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 3.*̂  del citado Re îl decreto á los da 
Ofioiaies de ciíarta clase hasta que que
den reducidas á las que comprende la 
nueva p lanta , y amortizándose desde 
luego las 4.000 pesetas que restan del 
crédito á distribuir.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientés. Dios guarde á 
V. I. muchos afios.-Madrid, 15 de Mayo de 
1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Intérvcntor general de la Admi

nistración del Estado.

limo. S r : Vista la sentencia diqtada en 
31 de Enero último por la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por D. An
tonio Domínguez Fernández, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden de 
este Ministerio de 12 de Abril de 1916, en 
Ja cual, revocándose ésta, se declara que 
el reclamante tiene derecho á su inclu
sión en el escalafón del Cuerpo Pericial 

/  do Contabilidad dei Estado como si hu- 
I biera ingresado en él eh 17 de Octubre 
! de 1911, ÓL veinte días ^
’ ResultaBdo queellugar quelefuéásig'
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nado por la aludida Real orden de 1? de 
Abril de Í916, fuó delante del Profesor 
raiercantil D. Carlos Osamafío, que ingre
só en virtud de lo establecido en la dis
posición transitoria del Real decreto de 
14 de Mayo de 1914, y detrás de los opo
sitores aprobados en la convocatoria 
abierta en cumplimiento del mismo: 

Considerando que en virtud de la sen
tencia dictada, el lugar que corresponde 
ocupár al interesado es detrás de los que 
componían el Cuerpo Pericial d.e „ Conta
bilidad organizado por Real decreto d© 
28 de Marzo de 1893 y delante de los opo
sitores aprobados en 1914; es decir, entre
D. Julio Zarraluqui y Martínez, último 
de los procedentes de 1893, y D. Arturo 
Pita do Regó, número 1 de los opositores 
aprobados, los cuales ocupan los núme
ros 5 y 6 de los Jefes de Negociado de 
primera clase en el escalafón del Cuerpo? 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
, disponer que se cumpla dicha sentencia, 

y como consecueneía de ella, que D. An
tonio Demínguez Fernández dgure en el 
referido lugar del escalafón del Cuerpo á 
que pertenece, reconociendo á dicho in
teresado derecho á ocupar la primera 
vacante de Jefe de Negociado de prime
ra cla^e que en ©1 mismo Oherpo ocurra.

De Real orden lo digo á Y. L para 
ios efectos correspondientes. Díoá guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Mayo 

1918. ;
GONZALEZ B ESA D A . 

Señor Interventor general de la Adim- 
nístración del Estado.

Exorno. Sr.; Con objeto de que tenga 
debido cumplimiento lo preceptuado por 
los Reales decretos de 14 de Febrero úl
timo y 21 del corriente mes, referentes á 
la obligación por parte de los navieros 
de asegurar del riesgo de guerra las t r i 
pulaciones de sus barcos dedicados ál 
transporte,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Intervención ge
neral de la Admiñistración del Estado, 
se ha servido disponer: !

1.® Los Comandantes da Marina de lo^ 
puertos, como representantes del Comité 
Oftcial del Seguro Marítimo, antes de des" 
pachar una embarcación de las dedica
das al tráñeo, requerirán al Capitán ó 
Patrón de ella para que declare si la tr i 
pulación ha sido asegurada del riesgo de 
guerra en alguna de las formas autoriza
das por el artículo 1.° del Real decreto de 
14 de Febrero, ó si el armador ha con
traído el compromiso á que reflére ©1 
artículo 3/̂ , exigiendo, en baso añrmati- 
vo, la exhibición de la póliza del seguro 
6 del documento en ©1 cual conste el ei- 

•■tado compromiso, aceptado por la tri|m- , 
laclón. !

La expresada declaración se consigna
rá en acta, que habrán de suscribir ©1 Oa- 
pitán ó Patrón de la nave y ©i Goman-

dante de Marina, expresándose, además, 
en su caso, los pormenores de los contra
tos exhibidos, y haciéndose constar que 
las indemnizaciones á que aquéllos se re- 
ñeren, no son inferiores á las fijadas por 
el Estado. -

Respectó de lés barcos cuyas tripula
ciones «vayan A la parteé) con el dueño, 
éste queda obligado á acreditar dicho 
extremo, exhibiend® el contrato que al 
efecto t^ g a  celebrado con la dotación, 
en el cual hábri de constarla renuncia 
de ésta al seguro 6 á la indemnización. 
De todo ello s© levantará acta en la for
ma que indica el párrafo anterior.

Las diligencias que quedan expresadas 
deberán prácticárse con la anticipación 
necesaria, ai efecto de que no se detenga 
©1 despasho ^Q los barcos.

Iguales íormálidades se observarán 
respecto délos barcos que rindan viaje 
d© alta navegación en alguno de los puer- 

.to^ d© la Península é islas adyacentes.
El Coinité .Oileial del Seguro M'arítimo' 

podrá aceptar la garantía que le ofrez
can las Asociaciones de navieros legal- 
mente coBsIituídaSj para el pago de las 
indemnizaciones^ en caso de accidente da 
guerra, de las dótaciones pertenecientes 
á las Compáñías asociadas.

Aceptada esa ^garantía, las Asociacio
nes quedarán en la obligación de partioi- 
par al Comité las empresas y barcos com
prendidos en ©lia, é igualmente los que 
dejen de pertenecer á dichas entidades, y 
que, por lo tanto, deban excluirse de la 
lista de los asociados.

El Comité Ofidiál dará conocimiento á 
sus representantes en los puertos, de los 
barcos y empresas á que pertenezcan, 
eompcendidos en las relaciones que ha
yan facilitado las Asociaciones de navie
ros, á fin de que resulte acreditada en las 
Comandancias de Marina la obligación 
de indemnizar, caso de siniestro.

Igualmente les comunicará los barcos 
ó Empresas que deban ser baja en las ci
tadas relaoipnes

2.® En él caso de que tanto por lo 
que haee á las ©mbarcacíones que ha
yan d© salir de íos puertos, como á las 
que llegueí%á ^  mismoá, resulte que el 
naviero no cu i^ iió  con lo preceptuado 
en el Real decreto de 14 de Febrero, íno- 
disBcado por 21 del corriente, el Go- 
mahdante d o ^ r ih a  procederá á liqui
dar la prima que el naviero debió satis
facer con aTTeglo á la tarifa que tenga en 
vigor el Comité del Estado, y le dirigirá 
oficio, según modelo, cuya minuta que
dará ©n lá  Cómandancia, potiflcándole 

’habe| qqe'd^dqjBcurso en la multa del 
duplo déla prima,.con arreglo .al ár^ícu• 
lo dei mencionado Decreto y requf- 
riéndoíe pára que dentro del plazo de 
eineo (líhs hábiles, contados desde ói si
guiente al en - que ei,nayiero 5 cónsigna- 
tario reeibsih el expresado oficio, ingré- 
senen él Tesoró él'iiiipforta de aquella 
penalidad, ;

Lá notiflcaclón y requerimiento no 86 
llevarán á cabo respecto de los barcos
que hayan de salir do un puerto, hasta 
que éstos se hayan hecho á la mar.

El oficio contendrá los datos necesa
rios, como son: nombre del barco, enti* 
dad á quien pertenece, viaje que va á rea
lizar ó que realizó, fecha del mismo, nú
mero de tripulantes y su categoría, in- 
demniíación por la cual debió haberse 
hecho el seguro de cada uno de ellos y 
suma ó total de las mismas, prima que 
debió satisfacerse y duplo de su importo 
á pagar en concepto de penalidad.

La entrega del oficio al naviero ó á su 
representante se acreditará por medio do 
cédula en la forma y con los requisitos 
exigidos por el capitulo 6.° del Regla
mento de procedimiento económico-ad
ministrativo, de 13 de Octubre de 1903, y 
una vez efectuada aquella diligencia, el 
funcionario ó subalterno, de la Coman
dancia que la haya practicado, después 
de autorizar la cédula con su firma, la 
devolverá á la oficina, con objeto de que 
en unión de ía míhuta del oficio de re
querimiento sirva de antecedente á las 
diligencias sucesivas.

Shej armador ó su representante tuvie
ren su domicilio fuera de la  localidad, 
pero ©n otra que sea puerto de mar, el 
Comandante le remitirá ©1 oficio de re
querimiento por conducto de la Autori
dad de Marina correspondiente.

El ingreso de la multa se verificará en 
el Banco de España, con aplicación al 
concepto «Producto del seguro da gue- 
rraí>. Sección quinta, «Recursos del Teso- 
ro5>, mellante la orden que al efecto ex
pedirá ©1 Cóm andante de Marina, en los 
mismos impresos que se utilizan para el 
ingreso de las primas de los seguros con
tratados eon ©1 Estado, expresando en el 
cuerpo de dicho documento los datos que 
contenga el oficio de requerimiento con 
referencia á la minuta del mismo, que 
según se ha indicado, obrará en la ofici
na da Marina.

3.  ̂ Transcurrido el plazo de cinco días
hábiles fijado en la disposición segunda, 
sin que el naviero ó su representante ha
yan verificado el ingreso de la penalidad, 
el Comandante de Marina lo pondrá en 
conocimiento del Comité ppi' medio de 
oficio, ácompafíando al mismo la cédula 
de notificación acreditativa de haber te
nido lugar ©1 requerimiento al pago.

Coh estos antecedentes, el Comité ofi
cial librará eertiflcación haciendo cons
tar las diligéncias practicadas por su re- 
presentánte el Comandante de Marina, 
tanto para la comprobación del incum
plimiento por parte del armador de las 
dispcsicíoEes referentes al seguro de la 
tripulación, como Igualmente las enca
minadas ai ingreso en ©1 Tesoro de la 
multa Impuesta, á fin de que dicho do
cumento sirva de base al procedimiento 
de apremio.

A este efecto, el Presidente del Comité
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Oficial remitirá la expresada certificación
al Doiegadü de Hacienda, el cual, des
pués de acusar recibo de ella, la-pasará 
sin demora al Tesorero para que con su
jeción á los preceptos contenidos en el 
capítulo 7.® de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dicte la providencia de 
único grado de apremio y pueda hacerse* 

•efectivo su importe ejocuíivamente, en. 
unión de las dietas del función ario de 
recaudación y de las costas y gastos del 
expediente.

4.® En el caso d e , que no habiendo 
sido asegurada una tripulación, alguno 
ó algunos de sus individuos fueran vícti
mas de siniestro por causa de guerra, ios 
propios interesados si sobrevivieren, ó 
sus oausababientes, si aquéllos hubiesen 
fallecido, lo pondrán en conocimiento del 
Comité Oficial del Seguro Marítimo, el 
cual procederá á instruir el oportuno ex
pedienté con vista de los justificantes 
que aporten Jos interes&dós; y probado

, el siniestro, como también justificado 
que el armador no hizo á su debido tiem
po el seguro de los tripulantes, s© proce
derá para el cobro de las indemnizacio
nes en forma análoga á la establecida en 
las disposiciones qu© anteceden. .

5.® Gomo rémuneraoión del trabajo 
que habrán de realizar ios representantes 
del Comité en las diligencias que se les 
encomienden por esta Real orden, perci-' 
birán las comisiones que les están seña
ladas, Éobre la base d© la prima liquida
da como multa é ingresada en ©i Tesoro.

: I)e ■■Eeaí orden lo digo á V. E. para 
BU. coiaocinifénto y fint3S’ consiguianíes. 
Dios guarde á Y. E* muchos años. Ma-  ̂
ddd, 23 ele Mayo de 1918. . ■

. GONZALEZ BESADA. 
Befíoi* Presidente del Comité Oficial del'

Seguro Mar i ti 1110.

i l I Í S T I l l l i
I  B'ElLig

■ . BBALÉS O E D E N E S ■
Visto el expediente incoado con. moti

vo de haber presentado la renuncia de 
Presidente del Tribunal da oposiciones á 
ingreso en el Magisterio de Córdoba 
(Maestras) Bsíervina Magariño, j  te- 
i; îendo ©n cuenía que la ron uncía se fun
da en causa legítima, con arreglo ,ai 
tícülo’i l  del Estatuto general del Magis
terio, pero que su admisión no puede al- 

' terar,la .composición reglamentaria del 
Tribunal, '.

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se admita la renuncia presen
tada por D.  ̂Estervina Magariño.
■ 2.® Que pase á,desempeñar la^presi- 
dencia del Tribunal ©I Profesor del Ins
tituto D. Luciano Gisbert, y el cargo de 
Vocal propietario ia Profesora de la Es
cuela Normal, Iruvina Alvarez Za-
m m \ y

3.  ̂ Que se declaren definitivamente
constituidos los Tribunales do oposicio
nes á. ingreso en ©1 Magisterio .nacional 
do Córdoba.

De E©^ orden ló digo á V. I. para nu 
coBGdmÍ0uto j  demás efectos. Bim  guar-  ̂
á© á Y. L muchos añoi. Maidd, 4 de 
Mayo d© 1918, . ' '

. ALBA. ,
Señor ‘Jefe do la Sección admiBÍstrátiva 

de Primera eBsenanza de Córáob.a. ■

Yisto el expediento inc.oado «on moti
vo do las renuncias y reciamacio.Me^ con
tra los. Tribunales d©' oposiciones á ■ in
greso en el Magist03io de Guanos; y 

Considerando qué la renuncia presen
tada 'por D. Luis-Bonilla ©s admisible, 
con arreglo al artículo 11 del Estatuto 

■:general: ■ ■
. Considerando que l a ' reclamasión de 

' D.  ̂Carmen Roiz careíse de todo funda
mento, ya que lo que; determina la .pre- _ 
fereacia no es la categoría, sáno la cons
tancia en una -misma Escpel<á, y la recia- 
mEate sólo cuenta de.- serví- •
cios en la de Moatoto,

S. M., el Rey (q. g.) ha> tenido á bien
disponer:

1.® Qu© se admita ia remmcia d© don 
Luis'’BoBJlla, nombrando en su liugar á 

. ,D. Ensebio Martino 'y .Mártíno, Profesor 
de la NoraijiaL ' l "

. 2.  ̂ Que sé desestliii-9 ■ lá r©cIamació.o. 
de D.*̂ , CarDi.en Rufz; y ^

3.  ̂ Que ■ S0 daclareíi déñmtivanienta 
constííüídosJos Tribmialsé da'oposicio
nes á Ingreso en' el' Magistério' nacional 

-de Cuenca., ,  ̂ ,
. Be Beal orden lo digo á Y. I . ' 

su íson.oí'imicr<.tá> y demá^ efeeim. Dlô - 
guarde, ’á Y. I.. muchas .Madrid, 4 ■
ÚM Mzjq  fie 1918.
'■ ’ ■ , ,  ̂ ALBA.

. Señor. Jefe'do la Sección administrativa 
d© Primera enseñanza dé 'Oueu.qa-.

' -  ̂ '
. Yisto el expediente méb.ado con moti- * 

vo. de reclamaciones y renuncias d© ios 
Tribfvmales de oposidtoes';á' ingreso eu'

. el Magisterio d© Castellón; j  
., ConsidarsDdo que la .renuBciaJ pregan- 
t.sda por D., Siivestra Betoa Ésoiidero-re- 
une los requisitos exigidos^ por el artícu
lo 11 del Estatuto general del Magisterio, 
y, por tanto, es ad.misíble: - »

Considerando qué los méritos j  traba
jos especiales que determina el aríísu- 
io 6.  ̂de la orden de 19 do Noviembre no 
están reglados ni se stibordinan: al esca
lafón de aumen'to gradual;,- sino que se. 
dejan al buen juieio de la Ihsj)ección qu© 
pueda tener en cuent4 las'especiales con* 
didones de los Maestros para Bear Jueces 
de oposiciones, distintas á las que'sirven 
de base para .su magfstério ©n g en ia l, 
por lo que s© debe impugnar una pro
puesta cuando los designados carecen 
de condiciones, no cuando, como en este

caso, sólo se pretende aquilatar si el re" 
clamante tiene ó no mejores servicios en 
la enseñanza nacional, lo que puede ser 
apreciado mejor que por ©1 mismo Maes
tro por la Inspección, qü© puedo haber 
tenido ©n cuenta circunstancias relativas 
á unos y otros méritos que no figuran en 
las hojas de servicios presentadas,

S. M. el R'EY ,(q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1 ° Que S9 admita la renuncia de don 
Silvestre Selma, y .bo .nombre -en su lugar 
á D. Tomás Martí Soler.. ; -

2,  ̂ Que sé desestime la reclamación 
de O. Francisco Coaós Sanmartín; y 

8.̂  Qus© s© declaren défioitivamenta 
constituidos ios Tribunales do oposicio
nes á ingreso ©n el Magisterio nacional 
de Castellón. . . ' , *

B© Ee®l ordau lo .digo á Y, L ?;*ara. su , 
.€<on-oet.m,iíMto y demás efectos. Dios guar
dia .1 Y, L MÍOS- Madrid, 6 d©
Mayo (U iiM8.. - •

;  .• ALBA. 
Señor Jefe de la Sección ̂ administrativa 

do Primera enseñanza de Castellón.

limo. Br.: Yisto el expediente incpado 
con motivo d© las renuncias y reclama
ciones contra el nombramiento de Tribu
nales de oposiciones á ingreso en ©1 Ma
gisterio d© Pal©nc4a; J  

Considerando qu© la renuncia de don 
Pedro Muñoz Sanz ©s admisible con arre
glo el artículo i l  del Estatuto general: 

Considerando que no es admisible ia 
d© D. Eduardo García d© Diego por no 
JusitificEr que continúa practicando opo
siciones en Madrid, sino que por el con- 
irario parecen tei^minadas las de Bada' 
jpz^en qué actuaba:

Considera.ndo que con atregio al ar
tículo del Estatuto corresponde la pie-
sidencia del Tribunai á los Directores de 
Normal cuWdo no forman parte de ellos 
lo-s de Instituios, . - '

8. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenido á bien 
disponer;', ' ' ^

1.®. Que se admita la renun'cia de,don 
Pedro-Muñoz Sanz.

.2,^ Que Be declare que D.^ Mánuela 
■ Torralba Vico, actuará como Présiflénta 
del Tribunal de opoBiclones de Maestras;- 
y D. Eduardo’Garda de Diego como Yo- ■ 
cal, iiG, admitiendo la renuncia presenta
da por éste, y • ■ 'y ,'

8.  ̂ Que 80 declaren definí ti vamen té 
,eoB.s.tiiiiidos los Tribunales de oposioxo'' 
nes á ingreso en el ;.Magist©rló naclóBal, 
•de Paleneia, ■ ■

D© Real orden ■ lo digo á Y. I.;para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da ,á Y. L muchos añO.B. Madrid, 6 de' 
Mayo cicláis.,

^  ■ s ALBAá'.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

áe Primera eneelianza de Falencia.
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. ■ Visto ei e5?p©diente ÍBcoado coB moti
vo 'd,0 las ronimbias y rectiñeaoioiies de 
las TribuTsales do oposiciones á Ingrcéo, 
en o íiítg isto iio  de Jñén, y '

OoBsiderando que las renunoiag pro* 
gentiidas' por P, Adolfo Eu'fa:. y .Dd*' AntO/

' tíia Ordérica b o u  admisibles don arreglo' 
al arlfc.ulo, í  1 del Estatuto- generad.

CoBsideraBdo que una yaz comproba-- 
do el error padecido por el Obispado da 
Jaén debe stós8narse,_

S, Me el Bey (q. .Di go ka. tenido-á hmi- 
-disponer: ■

Que se admitan las roBUMcias pre- 
seniadas por D* Adolfo Emz y 3 .^  Atito- 
nia.Ofdéricap y se liombre para Bu^titnlr 
at prlxne.ro'á B. Ais drés MariÍMéz López-,

 ̂ y  como .copíente á D. Alfonso ’Díaz Goii- 
.2liéz,..y á k  segunda, á  D.̂ . María Josefa 
Mena Agnllar, y como soplento á  D.^bJo- 
sefa Ramiro?. Garcíft

2.*̂ Qae m  declara que el nombra--i 
• miento deñEitivo d-e Vocales eelesysti-, 
eos eoiTospoiide á  íob  seiiores siguientes;

P ara .-Maestros, á .D, Joaquín León y 
León  ̂como propietario, y 0. Jútm, Capón, 
cómo suplente.

P ara  Maestros,. D. Sebastián. Miniana 
García/cómo propietario, y D.,Antonio 
Cruz Godoy, eois.o suplente, y

Qae se declarea delinitÍYameiito 
coBStituIdos ios Tribunales de oposición 
á ingreso en oi Magisterio de J.aéni.

.Eeai orden lo ' digo' á V. S. para 
fi'íj#conodmÍ0nto j  demás electos. Dios 

larde á V. S. muclios arios. - Madrid, G • 
i Mayo de 191B. - .

yALBA.'
leñOT Jefe déla  Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Jaén,

limo* Sr.: Be conformidad con lo pre- 
I venido en lá Real orden de l ld e A b r ii  
Í.Óltlmogprecepíuancio'se noin.bre ima Co

misión encargada de impláníar el uso 
del'ciiiematógrafo. en ia -enseñanza pri- 
marmbeon-fines eduoathbs, / I.

S..M. erEáY tenido á bien
disponer,que dicha Comisión esté i m 
puesta dei Director genaraí áe Primerá 
enseñanza, Fi^esidente; del.Delegado Ké- 
gió, d.0' :PrÍBiern Madrid,
Vicepraaidentey.y como. Vocales-, D.^A-gus- 
tía Noguós Sardá, Inspector de. Prim era 
enseñanza, /M écrito á 'este ■Ministerio;

Juliana Torrego, Inspectora de Fri- 
iner-a enseñanza de ■ la proyinda de'Ma
drid;:, B¿-,:Virgliio,'-Hue^ó,Birecto de Es-, 
cuela graduada de Madrid; B.® Asunción 
Rincón, Profesora de la Escuela Normal 
de Maestras de esta Corta, y B. José Me
nas, publicista, ■ . . ■ ' -

Be Rea! orden lo digo á Y. 'I. pars: su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. i. muchos anos. Mat|rid, 7 da 
Mayo dema* ^

' ■ " ''T  ■■ ■■■' ' ALBA-,
■ Sellár Director ganeral da Fiimora mm* 

'fianza, ,

' limo, Sl -.De conforsuldad con el dio* 
íameii' da la,CqmiBión perinj^nonte del 
Gonse|ó lást'mcdón. Ffibllca, yen v ir
tud d© concutso previo do t.rasIado,

B. M; ©i E ir  (q> -D. -g.) lia temido á bien • 
nombrar á Ib. Eduardo detPalacio j  Fon- 
tdn, Gat©d.fátiéü numerario d-o Lengua 
ÍTa.D.o©sa del lost-ituto genera.! y técnico 
d-0 L'ogroflo, con-el haber' a-o.ual que ac- 
tMalmentái vllsímUq, liabiondo dispuesto 
B-. M'. qme k  Cátedra'da igual asignatura 
que como ©onsee'uaneia cía este Bomb.ra- 
miento resulta vacante en ei lostituío de 
Orense 8 0  aMricia para su prov.ísí6n ai 
• turno que eqrréspqndá.

Be Eaa! ©rden lo comiinico á ¥„ I. para 
m  coBDcimicñto j  deiriáB efectos. Dios 

á V, I. .muchos a.ñoH.- Madr'kL 9 
de Mayo áe 1918.

.ALBA.
Sdfior B ĵbf̂ jorjrots.no de esto MÍEÍg t̂erio,

_ -' _ Méritos,, y mrvicio9
de D. Eduaréú m i Falmia y Fmi¡‘ht.

-Catedrático deJ instituto genéral y téc- 
. n.iéo de en virtud-de-oposición y
Real orc3en do 16 de Abril de í 907. ,

, G'atérl r¿ ti cd de la' mismá asig.ó atura 
clei Instituto da Orense, e’a virtud de per- 
muta V Keai orden do S de Septiembre de 
1907* “ ,

Xkeu ciado'-.en Filosofía y Letras con 
nota de sobret/alidme; . \  '
' E's.a'utor dp a na'obra titulada icMétodo 

f.rao.cés», y da otros, vanos trabajos pu- 
blicades en «La Sociétó, Nouveliexj. *

Visto ©i expediente á instancia de do?i 
Enrique Llorens Gaseó, Oficial de Conta
bilidad de la Sección administrativa de 
Primera enseñanzaVde Castellón, en sú
plica de que le seá coBeedida licencia üi- 
mitadá; .

EeBültando - que. el interesado eúenta 
más de diez años de ser vicies ,8:n el Cuer
po de la» Secciones administrativas de 
-Primera enseñanza:' - . .
. Omisideraiido que'está coBipreadldo 

en los beheñcips -del,articulo S4'del Eoal 
decreto da 5 de.Mayo de '19ÍS, "
■ S. M. ©1 Bv.gJ'Se La'Servido.

• disponer S0,r5púü,eda''la licencia ilimitada
, solicitada por B. Enrique-Llorens Ga,s-co, 
el cual pasará -:á :, bc‘upar el nfimero 1 on 
el escalafón de cesantes do su , categoría.

■ De Real orden .Jo d.íg-o á Yo.L pa^a.Bü■ 
. conocimiento - y . efeetosí Dios g.narde ,á

V. I. muchos años. 15 de .Majo
■■ d e í m , ' - ,  ■■ - - -ALBA.- -
' Señor'Director goneral de Primera ©ase- 
' ..ñanza.: ’ v; / •

tecimiento del mercado interior y  expor
tación deí sobrante de arr-Qz que se auto-
rica,
■ Esta'Comisarla.'generál ha .resuelto:

IP Nombrar á D. José Híorot© y Graus,
Diputado á Cortes, .Delegado ü© la uüs- 
ma, para presidir el Comité do la Fede^ 
ración Arrocera, que habrá de constituir-' 
ííe 0013 arreglo ai artíeulo de la citada 
Real OI clon.

2/̂  .Be:ñ.alar e! día 31 del corriente m6S, 
y  hora ds'ias, cinco de la tarde, para 3a 
eleeciéii, qu0  -teBdrá lugar en la Gomisa- 
ríá general de Abast9cíin.Í0ntos, áe los 
Vocales y suplentes q-a© "han de consti
tuir ei mencionado Oomi té/

Dichá elección se verificará en la si- 
güieiite forma: . . ®
.. A la .hora iodicacia 'Se; oonstltuirá la 

Mesa electoral, formada por los- Directo- ' 
res ge-D-erales de Adüanas, Agricultura y - 
CoB-ierefo, ó .los delegados que los mis- 

'mo!3 rlesignoB.. La Mesa-p-rooederá .anto 
todo ai ©,xa.men de las solicitudes pre- 

, sentadas, con arreglo .al artículo 2.*̂ dela-' 
c,itf.da Rea! orden- y'' al de las "lisias olee- 
torales-'formadas en vista de'aquéllas, re- :■ 
solviondo los casos dudosos  ̂para'detor-1 
minar quiéo^s ©n, definí uva tienen der©- 
cho'.eleotora! y las Secciones' y' -catego^

■ rías en que pueden emitir - sufragios 
■para la oleoción de. Vocales y suplentes 
' (ioi Comité. Acto seguido, se procederá á 
: 1e Yotao'ién. Esta podrá ser personál, por
■ papeletas'ab.l.erta.s, ,qu© ©.ntregaráli á 
■iñ Mesa, ó 'por carta con .la firma légá.li- 
zada por Notario, Juez municipal 6 AL ■- 
es.ide. La VvOtación estará ábiorta durante 
una hcra. Los ©lectores que voten por 
carta deberán remitirla por correo céríi- 
fioado á la Gomiearía general de Abaste- 
ciinieistos/Serán nulos los votos emiti-

,: dos en. esta formn que né se haya'u reci
bido én dicho Centro antes del día se
ñalado para la elección. La Mesa resolv©- 

,. rá con carácter definitivo,- por iinanimi- 
¡ úÁíi 6 por ,ms.yo.ría, todas Im  cuestiones 
I -é: incidencias que puedan plantearse con 
I  motivo da la elección, desestimando desde 
I luego los'votos emitidos por 'todos aque^
I  lio's-á qiilép.0s p;reviam©n:.t0 n.o haya' re- 
\. conoe-lá© derech-c  ̂ electoral, y ha-rá ei es- 
I crutfBÍ.o y pr-ocJamará á los elegidos, la ■- 

.vaiitanclo cí© todo ello k  oporuna. acta; y  ' 
3,*̂ . D'erárQ-del pia2,o el© ocho días, á 

contar desde la ©iacbxófi', se ̂ constituirá 
en esta Com.is.aríE e l  Comité, ©n ©1 día y 

I 'hora que oportunamente, se comunicará.' 
á BUS eomponeafcs. - ■ ■ .

'Madrid, 22 de Mayo fi© 19i8.==El Comí-■ 
sario genera.!, J, Ventosa.

ilNiSTEñiO DE ESTADO ■

I V-i. -

un¿

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE iNlSTf

€ ( l^ is iu r is  g e á e rlil ' 6e
' v  :

AVISÓ OFIÓÍAÓ
- En ’viriud d© k  :dispu©sto.;6ii ,1a Koal 
orden id© 80 tte Afcéil dltimo, sobro abas*

, , m earla»
Con motivo ele haber, manifestado ol

E.xcmo. S.L D; .Ricardo. Beltrán y Róŝ pid© 
que perentorias bcupaciones que no le 
es dado desatender le impiden formar 
¿rárte déi Tribunai de OpoSicJones á la 
Carirera diplomátióa que en breve han 
de verificai’se, ha sido designado pára 
sustíttiirla el Profesor del Instituto Di
plomático y Con suiar y Centro de-estu
dios marroquíes limo. Sr. D. León Mar
tín Peinador. " ‘ '
-; Madrid, 23 de Mayo de 1918.n==.El Sub
secretario, Marqués,da AiB.posta.

SECCIÓN r>iJ COMERCIO

I El Enribaja-dor de loa Estados Unidos 
'̂ de .América noti'0.aa á 'este Departamento. 

m  líota de 7 del actual, que su Gobierna

%
■i''

L
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ha denunciado el Tratado de amistad y 
de relaciohes generales ñrmado entre 
España y dicho país el 3 de Julio de 1902.

Por consiguiente, dicho Tratado dejará 
de regir, á tenor de lo dispuesto en su 
artículo 30, el día 8 de Mayo de 1919.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 20 de Mayo de 1918.=E1 Sub- 
se-cretario, Marqués de Amposta.

Según comunica el Cónsul de la Na
ción en Southampton, han sido arroja
das á la costa varias cajas de frutas y ba
rricas de vinos procedentes del vapor 
noruego iSavii/a,. que había embarcado 
dichas mercancías en puertos españoles, 
siendo el último de ellos el dé Burmana, 
y fué torpedeado cerca de Berry Head el 
27 de Abril último. .

Lo que se hace público por si hubiera 
aseguradores españoles interesados en 
dicha carga, los cuales podrán dirigir 
sus reclamaciones, escritas en inglés^ al 
referido Consulado hasta el 15 de Junio 
próximo, acompañadas de los conoci
mientos de embarque y de los manifies
tos. ■ ’

Madrid, 20 de Mayo de 1918.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El War Trade Board de los Estados 
Unidos, ha publicado la siguiente lista 
número 1, de las importaciones restrin
gidas:

I. Suplementos agrícolas.
Animales vivos, excepto jo s  desti

nados á reproductores.
3. Obras de arte.
4. Arbestos.
5. Abalorios y adornos.
6t Betón y todas las preparaciones 

par a limpiar calzado.
7. Manufacturas de hueso y cuerno.
8. Toda clase de substancias panifica- 

bles; excepto trigo y su harina, incluyen
do importaciones de Europa.

9. Porgo.
10. Estearina de palma y otras estea

rinas vegetales.
II. Automóviles, carruajes y otros 

vehículos. ;
12. Acidos de todas clases.
13. Muriato de amoníaco.
14. Todos los destilados de alquitrán, 

excepto el índigo sintético.
15. Oxido indratado de amila- (furelol) 

6 alcohol amílico.
16. Citrato de cal.
17. Todas las sales de sosa, excepto 

nitrato y cianido de sosa.
,18. Zumaque, triturado ó no.
19. Raiz de achicoria, cruda ó tostada.
20. Relojes de todas clases, incluyen

do los de bolsillo y partes de los mis
mos.  ̂^

21. Cacao y chocolate preparado ó ma
nufacturado.

22. Manufacturas de algódón.
23. Criolita, no excediendo de 2.000 

toneladas en el año 1918.
24. Relojes de sol.
25. Juegos de ajedrez, damas, dados, 

b^las de billar, fichas para tresillo.
26. Huevos de ave de corral.
27. Lámparas eléctrica^s.
28. Explosivos, excepto los fulmina

tos y pólvora.
29. Plumas naturales ó artificiales.
30. Sales fertilizantes.
81. Manufacturas de fibras vegetales 

ybt^J^bas tejstiles, excepto yute.

ca:^retes para82. Anzuelos, cañas y; 
pescar, cebos artificiales; t k

33. Espatofiuor. I [
34. Toda clase de frutas, excepto ana

nás y bananas. r
35. Toda clase de jnuecos, excepto 

nuez de coco y su« productos.;
36. Gelatina y sus manufactfuras, in

cluyendo todas las procedentes d® Eu
ropa.

37. Manufacturas de oro y plata, in
cluyendo joyería.

38. Aceite sulfurad®.
Greña.
Heno.
Miel.
Lúpulo.
Tierra de infusorios, diatomaeea 

y de Trípoli. T i
44. Camisas para mecheros de gas.
45. Cerillas fosfóricas.
46. Carnes frescas. :
47. Espuma de mar en bruéo ó manu

facturada.
48. Instrumentos musicales y sus par

tes componentes.
49. Nikel.
50. Tortas de aceite.
51. Hule y linoleum para pisos.
52. Todos los aceites expresados pro

cedentes únicamente de Europa.
53. Aceite <Í0 limón. v 

Pinturas y barnices no minerales. 
Lapiceros y midas pkra ios mis-

39.
40.
41.
42.
43.

54.
55. 

mos.
56.
57.

Portaplumas y plumas de escribir. 
Perfumería, cosinéíicós y prepara

ciones para tocador.
58. Fonógrafos, gramófonos, grafófo

nos y sus partes componentes.
59. Artíéulós de fotografía.
60. Pipas y artículos para fumadores.
61. Plantas, árboles, arbustos y enre

daderas.
62. Planchas grabadas de electrotipia, 

estereotipia y litografía.
63. Plumbago ó grafito (hastá IP de 

Julio de 1918, y después sim exceder de
5.000 toneladas en el re|tp dél año),

64. Piritas (excepto las que no exce
dan de 125,000 toneliadas hasta 1.® de Oc
tubre de 1918). t y

65. Cuajos. í V í
66. Seda artificial y sug manufac

turas.^ ?
67. Jabón. V  í
68. Licores de malta, incliq^^do to

dos los procedentes de Europa.
69. Vinos. i ; /
70. Otras bebidas, incluyendo todas 

las procedentes de Europa.
71. Artículos de confitería, incluyen

do todos los procedentes de Europa.
72. Brea y pez de madera.
73. Juguetes.
74. ̂  Par.^guas, sombrillas vy bastones 

para los mismos. i
75. Judías y lentejas procedentes úni

camente de Europa. ;
76. Guisantes secos.; '
77. Toda clase de yegetales, acepto  

judías, lentejas y guisahtfj,^n su estado 
natural ó preparados 3̂  p|pservados, in
cluyendo todos los pr^éffiú^tes de Eu
ropa. - . I -

Vinagre. í ;
Barba de balleha¿nin manufae-

78.
79. 

turar.
80. 
81.

mercancías comprendidas en la lista an
terior, á menos que concurran las si
guientes circunstancias:

1.̂  Que las mercancías hayan sido ya 
embarcadas en el extranjero con anterio
ridad al 15 de Abril de 1918.

2.  ̂ Que lleguen como cargamentos de 
retorno procedentes de puertos europeos, 
y al propk) tiempo:

A) Procedan de un puerto que se con
sidere conveniente;

B) Se embarque sin dilación, y
G) No esté especialmente prohibida 

su importación de Europa en la referida 
lista.

Por consiguiente, en lo sucesivo los 
que soliciten licencias de importación 
para dichas mercancías, estarán obliga
dos á mostrar en sus solicitudes la exis
tencia de las circunstancias indicadas 
como garantía para la concesión del per
miso;

Las peticiones deben hacerlas los im
portadores ó consignatarios en los Esta
dos Unidos.

Los Cónsules de áquel país han recibi
do instrucciones para no expedir factu
ras consulares á partir del 15 de Abril 
último para los artículos consignados en 
la lista, sin que antes se les haga conocer 
el número de la licencia de importación 
ó se les pruebe que aquélla ha sido con
cedida. Las agencias de transportes no 
deben aceptar consignaciones para em
barque de ésas mercancías sin asegurar
se igualmente de que la licencia ha sido 
concedida. Nada de esto se aplica á las 
mercancías que no están comprendidas 
en la lista.

Debe tenerse en cuenta que la publica
ción de esta lista no exime en moíio al
guno á los importadores de la necesidad 
de ©bíener licencias de importación para 
todas las mercancías que intenten intró- 
ducir en los Estados Unidos, conforme á 
los avisos anteriores publicados por el 
Ministerio de Estado

Madrid, 22 de Mayo de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL BEINQ

D. José Sanchíz y Quesada, Marqués de 
Talderas, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación del Título de Sonde de 
Piedrabuena, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.® del Real de
creto áe 27 de Mayo de 1912, se señala el 
plazo de quince días, á partir de la pu
blicación/para que dentro del mismo, 
aquellos á quienes conviniere, puedan 
hacer uso de su derecho en relación con 
el Título expresado.

Madrid, 21 de Mayo de 19Í8*

Manufacturas de lana. 
Manufacturas de pelo  ̂de camello, 

cabra y alpaca.
82. Cinc.
No se concederán licencias para la im

portación en los Estados Unidos de las

D. José Sanchíz y Quesada, Marqués de 
I Valderas, ha solicitado en este Ministerio 

la rehabilitación del Título de Marques do 
Monte Rico, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real decréto 
de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días, á partir de la publicación, 
para que dentro del mismo, aquellos á 
quienes conviniere, puedan hacer uso da 
su derecho en relación con el Titulo ex
presado,

Madrid, 22 de Mayó de 1918.
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